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I. Disposiciones generales

LEY :!8.' 1969. de 26 d.e a/:tri! SubTe costas.

La abundant.f' legislación dispersa )' tragment&r1a-mú
de un centenar de disposiciones, de la8 cuales una docena de
rango legislativo-, en contradiCCión patente UIlM con otru.
imponen una regulación armónica y uniforme de la zona ma..
ritimo-terrestrp

A la necesidao de regulación de 108 prOblemas de la rona
marltim~terrestre se une la de otros espaciOS. tanto terrestres
como marítimos, tan íntimamente ligados a aquélla en el mo
derno desenvolvimiento de la Vida jurídica española -pública
y privada-, ya que resulta imprescindible evitar la sepa.raclón
que produciría un nuevo Estatuto para dicha zona y la 8Ub
sistencia de los viejos preceptos dispersos y divergentes. Es pre
ciso, además, abordar aspectos olvidados en los antiguos tex
tos. en su mayoría anteriores a mn novecietltos veintitrés, como
los atinentes al lecho y subsuelo del mar territorial y del mar
adyacente al terrltortal, denominado platatorma submarina,
objeto de abundantes regulaciones en loe pa.1seB extranjeros.

A estas finalIdades responde la presente Ley, la cual ha
huido del pel1grO de un excesivo detallismo, y contiene, ade
más de las normas encaminadas hacia una futura BiBtemati
zación jurídica de la materia, disposiciones que facUitarán el
enlace entre la situación legal peexistente y la configurada en
el actual texto.

Para concilia! los intereses públicos antagónicos derivados
de la varia y contradictoria legislación existente se ha atribuido
la competencia a cada uno de los Departamentos, según el
aspecto predominante más caracteriZado en relación con su
esfera de atribuciones. pero con la intervención ° el concurso
de los representantes de otros intereses adicionales y respeta.
bles. De ah! la frecuencia en el empleo del sistema ele infor·
mes, en algunOfi casos forzosamente vInculantes, establec1én~

dese, con objeto de evitar d1la.c1ones. el plazo señalado en el
articulo 39 de la Ley de Procedimiento Adm1n1strattvo para
emitirlos, transcurrido el cual sin necesidad de reiterar la pe
tici6n. se aplicará el silencio positivo.

Se procura dar eficiencia a la acción de 106 OrganiBmoa y
ServIcios del Estado, que tiene que resultar primordial en la
práctica. pero respetando la competencia propia de otras COr·
poraciones Q Entidades como la.s locales.

En las disposiciones transitorias y final se ha ponderado cU1
dadosamente la conveniente subsistencia de determinadoa or
denamientos legislativos. singularizados por su ámbito o tin&-

JEFATURA DEL ESTADO lidad y el tratamIento legal de los problemas planteados por
la desigual y a veces irregular aparición de derechos domin!·
cales y otros de indole real en favor de particulares.

La Ley respeta los derechos legalmente adquiridos y la
competencia de los tribunales para entender de las cuestiones
que exceden del marco administrativo por penetrar en el ju
risdiccional. y se estlma que la mejor manera de evitar en lo
sucesivo la repetición de enojosas controversias, consiste en
acelerar y completar el deslinde y amojonamiento de la zona
mar1timo-terrestre en plazo no excesivo, pero sí suficiente para
su fin.

En definitiva se ha respetado cuanto era aprovechable de
la legislación preexistente, dentro de una visión de conjunto
orientada hacia el futuro e inspirada en la lógica primacía
de los intereses públicos prudentemente ponderados en sus
caracteriZaciones derogándose los preceptos incompatibles con
aquel tuturo, puesto que las circunstancias actuales y las pre
visibles para lo sucesivo difieren considerablemente de las que
contemplaron los legisladores de épocas superadas, tipificadas
por una restringida acción oficial y un más holgado uso de
las costas.

En su virtud y de c@ruormjd.a<l con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar;

TITULO PRIMERO

DE LOS BIENES DI!.'L DOMINIO MARÍTIMO Y DE SU USO

Y APROVECHAMIENTO

Articulo prlmero.-Son bienes <tel dominio público sin per
juicio de 10.5 derechos legalmente adquiridos:

Uno. Las playas, entendiéndose como tales las riberas del
mar o de las rías formadas por arenales o pedregales en super~

flcte casi plana, con vegetación nula o escasa y característica.
Dos. La zona maritimo-terrestre, que es el espacio de las

costas o fronteras marítlmas del territOlio espafiol que baña
el mar en su flujo y reflujo, en donde sean sensibles las mareas.
y las mayores olas en los temporales ordinarios, en donde no
lo sean. Esta zona se extiende asimismo por las márgenes de
1()S rios hasta el sitio en que sean navegables o se hagan sen~

sibles las mareas.
Tres. El mar territorial que ciñe las costas o fronteras del

territorio nacional con sus ensenadas, radas, bahias, abras. puer~

tos y demás abrigos utiUzables para pesca y navegaCIón.
Cuatro. El lecho y el subsuelo del mar territorial y el del

adyacente al mismo hasta donde sea posible la explotacián de
sus recursos naturales.
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Articulo seguncto,-La1S lslas formadas o que se lormen en
el mar territorial, en las rías o en la desembocadura de los
ríos hasta donde sean navegables o se hagan sensibles las ma--
reas pertenecerán al Estado en calidad de bienes patrimoniales,
:;alvo las que sean de propiedad privada o procedan de la des
membración de ésta En todo caso. sus playas y zona marítimo
terrestre serán de dominio público. conforme al articulo anterior

Articulo tercero.-Uno. El tiSO público de lo" bienes a que
se refiere el articulo primero tiC atemperara a le dispuesto en
f.':ita Ley y en los Reglamentos administrativos.

Dos. El libre uso del mar territorial, ensenatiat-l, radaJ), ba~

hías y abras se entiende para bañarse. navegar, pescar, embar
car y desembarcar, fondear y otros actos semejantes, si bien
dentro de las prescripciones legales y reglas de policía que lo
regulen

Tt-es. En el mismo caso se encuentra el uso publico <le las
playas y de la zona maritimo-terrestye, que autoriza a todas a
transitar por ella;:;, bañarse, tender redes, pescar, varar. eare
nar, reparar y construir embarcaciones, bañar ganado y recoger
conchas, plantas y mariscos y cualesquiera otros usos analogos,
dentro de las prescripciones legales y reglas de policía que lo
regulen. Sin embargo, la Administración podrá hacer las reser
vas y otorgar las concesiones que exijan la economía y los inte
reses públicos y el cumplimiento de los fines de la... Corpora.
dones Locales afectadas

Articulo cnarto.-Uno. Los terrenos d~ propIedad particular
enclavado.-q eH las playas y zona maritimo·terrestre y colín·
dantes con esta última o con el mar, estarán sometidos a la
e:ervidumbre de salvamento. de paso y de vigilancia litoral.

Dos. La servidumbre de salvamento recaera sobre una zona
de veinte metros, contados tierra adentro desde el limite inte
rior de la zona rnaritimo-teITestre. Esta servidumbre supone el
uso público de dicha zona en caso de naufragio o peligro para
varar embarcaciones, depositar restos, efecws o cargamentos y
para las operaciones de salvamento.

Tres. También los buques pesqueros podran varar en esta
7.ona de servidumbre cuando ~e vean obligados por el estado
del mar, y podrán depositar sus efectos en tierra mientras
duren las circunstancias del temporal.

Cuatro. Por los daños causados en los supuestos a que se
refieren los párrafos anteriores habrá lugar a indemnízac1ón,
pero solamente hasta donde alCance el valor de los objetos
salvados después de satisfacer los gastos de auxilio prestados
o de recompensas y ayudas con arreglo a las leyes.

Cinco. Los propietarios podrán libremente sembrar y plantar
en la zona de servidumbre de salvamento, pero no podrán edi
ficar en ella sin obtener las autorizaciones pertinentes.

Sels. La servidumbre de vigilancia litoral ronsiste en la obl1
gación de dejar eXpedita. una via contigua a la línea de mayor
pleamar. Su anchura será, generalmente, de seis metros, salvo
€'n los lugares de tránsito difícil o peligroso, en los que podrá
ampliarse en· lo que sea estrictamente necesario, a juicio del
Ministerio de Marina. Se exceptúan de esta servidumbre aque
llos lugares en que estén enclavadas instalaciones de carácter
militar.

Siete, La servidumbre de paso, para dejar Vlas permanentes
de· acceso a las playas y zona maritirno-terrestre, previa la co
rrespondiente indemnización, recaerá sobre las heredades coJ1n
<tantes o afectadas en la longitud y anchura que demanden
su naturaleza y finalidad

Articulo qUinto.-Uno. Son del dominio público los tenenos
que se unen a la zona mar1tímo-terrestre por accesiones o ate
rramientos producidos por causas naturales-

Dos. Cuando por consecuencia de estas accesiones o por
efecto de retirarse el mar, la linea interior que limita la expre
sada zona avance hacia aquél, los terrenos de la zona marítimo
terrestre que no- constituyan playa y no sean necesarios para
el USO público, se incorporarán al patrimonio del Estado, una
vez recibidos por el Ministerio de Hacienda, oon arreglo a la
Ley reguladora de dicho patrimonio y previo el oportuno des
linde. Esta incorporación al patrímoniodel Estado no tendrá
lugar si cualquier persona demuestra que los terrenos recupera
dos al mar y formados por accesión se encuentran dentro de
los lindes de una finca de su propiedad que hubiera pasado al
dominio público por mvasión del mar.

Tres. Los terrenos ganados al mar territorial, fuera de los
puertos, por obras construidas por el EStado, las Provincias, los
Municipios o los particulares competentemente autorizados, serán
propiedad de quienes las hubieran llevado a cabo, sin perjuicio
de la zona de servidumbres de salvamento, de paso y de vigi
lancia litoral y del dominio públicQ sobre la Zona maríttmer
terrestre y sobre las plaYM si las hubiese.

Cuatro. Cuando estas obras teU&an lugar en Centros de In"

teré8 tUlistico nacional, 1m> i'ealizadores d.e las mismas, sin per
juicio de las servidumbres públicas antes expresadas. conserva
rán C011 respecto a la zona marittmo-terrestre y demás bienes
de dominio público, el derecho a obtener su uso y disfrute en
la forma establecida en el articulo veintiuno, W10, e), de la
Ley ciento noventa .\ siete/mil novecientos sesenta y tres.

Articulo sexto.-Uno Para la determinación y configura.c1óll
de los bienes definidos como de dominio público en los apar
tadas uno y dos del articuio primero, y en el articulo quinto
de esta Ley, así como pa.ra la incorporación al patrimonio del
Estado de los sE'.ñalados en este último, se practicarán por el
Ministerio de Obms Públicas los oportunos deslindes.

Dos. Estos deslindes se realizarán mediante pl'Ocedimiento
administrativo de oficio o a im..-tancia de parte, en el que debe
nin ser oídos los Ministerios de Marina, Hacienda, Agricultura,
Comercio, Información y Turismo y Vivienda, los Ayuntamien
tos interesados y asimismo, previa notificación personal, los
particulares colindantes

Tres. La re.~olución que dicte el Ministerio de Obras Públi
cas será ejecutiva. La atribución de posesión, cOIlb.ecuencia del
deslinde. no podni realizarse lespecto a las fincas o derechos
amparados por el articulo treinta y cuatro de la Ley Hipoteca
rla, aunque sin perjuieio de la facultad de la Administración
para ejercitar las acdones Judiciales pertinentes.

Cuatro. Di-cha resolución podrá ser impugnada en via eon·
tencioso-administrativa y sin perjuicio de que cuantos se esti
men lesionados en sus derechos civiles puedan hacerlos valer
ante la jurisdicción ordinarla.

Cinco. El Procedimiento para establecer y delilllitar 1M ser
vldtunbr€s a que se refiere el artículo cuarto de esta Ley le

determinará reglanwntariamente.

Artículo séptímo.---En ninguno de loo bienes declarados de
dominio público por esta Ley se podrán ejecutar obras de cual
quier clase ni establecer aprovechamientos especiales sin la.
concesión () autorizacióll pertinente.

TITULO II

COMPETENCBS ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN CON EL DOMINIO

PÚBLICO

Articulo Qctavo.--La:; autoridades espanolas ejercerán, den
tro de sus respecti vas competencias, en el mal' territorial .,
en la zona adyacente al mismo, las facultades que les reconozca
la legislación vigentt'.

Articulo novello.-Corresponde al Ministerio de Marina:
Uno. El ejercicio de la jUrisdicción que legalmente le esté

atribuida. en aguas del mar, ríos navegables, embarcaciones
mercantes nacionales () extranjeras que se hallen en puertos.
rada.s, bahías o en cualquier otro punto de la zona marítima es
pañola, sin perjuicio de las atribuciones conferidas al MiniSterio
de Comercio por las Leyes ciento sesenta y ocho/mil novecien
tos sesenta y uno, de veintItrés de diciembre, y noventa y tresl
mil novecientos sesenta y dos, de veInticuatro de dicIembre.

Dos. La vigilancia de costas y pesca.
Tres. Los servicios semafóricos oficiales.
Cuatro. La intervención de las obras. concesión de utiliZar

ción de la zona marítimo-terrestre y puertos en cuanto se re·
laciona, exclusívamente, con la defensa militar, excepto aquellas
zonas inoluidas dentro de instalaciones pertenecientes a otros
Ejércitos.

Cínco< Ejercer lal'. competenciaJ5 que, en relación con la
extracción de restos. le confiere la Ley sesenta/mU noveclentoa
se$en~a y dos, de veinticuatro de diciembre, sobre salvamento.s
y auxilios marítimos.

Seis. Ejercer en el mar r-errttorial y zona cont1jua las atri~

buciones que le correspondan (le acuerdo con 10 previsto en el
artículo octavo,

Articulo diez.--Corresponde al Ministerio de Obras Públ1cas:
Uno. La gestión y tutela de los bienes de dominio público

relacionados en los apartados primero y segillldo del articulo
primero de esta Le-y, de los puertos, y el alUmbrado maritJmo
y balizamiento y las obras de defensa. saneamiento y ordena
ción de las costas y playas.

Lo dispuesto en f'l párrafo antertor se entiende sin perjuicIo
de las facultades atríbttídas a los Mtul1cipl06 por la Ley de
Régim.en Local y < asimismo, de lo dispuesto en el número cuatro
del artículo oncE'.

Dos. otorgar, salro lo prevenido en los números cuatro y
seis del artículo once, todas las concesiones de la zona mariti
m<rterrestre y en las playas, incluso las de extracción de a.reua
y piedras, previo informe fa.vorable del MInisterIo de MarlDa.
en cuanto se rt~laciolle, exclusivamente, con la defensa militar
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1 OlOOS el Ministerio de Comercio, cuando afecte a la navega
ción, a la pesca. maritima o a la seguridad de la vida humana
en el mar; el de Industria, en las concesiones para instala<:1ón
de astilleros, muelles para servicios, diques secos y flotantes y
varaderos y cualquier otro tipo de establecimientos industriales
dependientes de este Ministerio; y, en todo caso, el de 1nfor·
mación y Tut1sma y los Ayuntamientos interesados.

El otorgamiento de concesiones sobre terrenos de la zona
marttímo-terrestre y playa, colindantes de montes catalogados
como de utilidad pública, requerirán el informe favorable del
Ministerio de Agricultura

Tres. otorgar, previo mforme favorable de los MinIsterio'!'
de Marina, Comercio e Industria. cuando los establecimientos
sean de la competencia de éste, y del Ayuntamiento interesado
las concesiones para realizar trabajos de draga<io y para cons
truir dentro del mar, y con destino al servicio particular o
públioo, muelles, embarcaderos, astilleros, diques flotantes, va
raderos y demás obras complementarias o auxiliares de las
que existan para el servicio de los puertos, así como aquellas
concesiones que impliquen la construcción de obras fijas de
cualquier naturaleza.

Cuatro. otorgar, previo mforme de 101' Ministerios de Ma
rina, Comercio e Información y Turismo, y de los Ayunta
mientos interesados, las concesiones para tomas de agua o
para desagüe de las residuales. Si se trata de desagües que
contengan hIdrocarburos o derrame de fábricas o restos de toda
clase, el Informe del Ministerio de Comercio habrá de ser
favorable.

Cinco. Autorizar las obras para la proteccIón contra el
mar de las heredades o edificios particulares.

Seis otorgar las concesiones oportunas para facilitar el
acceso y las zonas de servicio a los terrenos ganados al mar.
previstos en el número tres del articulo quinto,

Siete. El establecimiento de las servidumbres de paso pre
vistas en el número Biete del articulo cuarto y su deslinde y
demarcación, previo informe del Ministerio de Información :v
Turismo y de los Ayuntamientos interesados.

Ocho. Cuando el Ministerio de Obras Públicas no estimase
aceptable el informe del AyUntamiento, en los casos en que
sea exigible con arreglo a la Ley, deberá comunicarlo al mismo
y al Ministerio de la Gobernación y. en las cuestIones que
afecten a urbanismo, al de la Vivienda. Si no hubiera acuerdo
-entre estos Ministerios y el -de Obras Públicas, la decisión
corresponderá al Consejo de Ministros.

Articulo once.--Corresponde al Ministerio de Comercio, a
t.ravés de la Subsecretaría de la Marina Mercante:

Uno. La gestión y tutela de [os bienes de dominio público
relacionados en los apartados tres y cuatro del articulo p-ri.
mero de esta Ley. salvo lo dispuesto en el aparta<io uno del
articulo diez.

Dos. La competencia en matería de salvamento y la de
dictar normas e instrucciones precisas para la seguridad huma
na en los lugares de baño, salvo las facultades que corres
ponden al Ministerio de Marina. con arreglo al articulo noveno
de esta Ley y lo dispuesto en la Ley sesenta/mil noveciento!'
sesenta y dos, de veinticuatro de diciembre.

Tres. La l1mp-ieza del mar territorial. evitando su contaml·
nación por hidrocarburos y otras sustanclas y residuos. y
aplicar, en su caso, las banciol1eB correspondIentes.

Cuatro. La gestión y tutela de los bienes de domlnio pú*
bUco maI1timo-terrestre que determine el Gobierno a efectos
del fomento de la pesca

Cinco. El otorgamiento. previo Informe favorable del de
Marina en cuanto se relacione con la defensa militar. de tOda
clase de concesiones en el mar territorial, en su lecho y sub-
suelo y el lecho y subsuelo del m~r adyacente al territorial y
sa.lvo lo dispuesto en los números tres y cuatro del artículo
diez de esta Ley.

Seis. El otorgamiento de las concesiones de toda clase de
pesqueria.s. almadrabas, corrales y parques para la cría y pro
pagación de mariscos. Cuando estas concesiones se refieran a
las aguas interiores de los puertos o las zonas maritimo-terres~

tres y no comprendidas en el n:úmero cuatro de este articulo,
se requerirá el informe favorable del Ministerio de Obras PÚ~

blicas, oído el Ministerio de InfonnaciÓD y Turismo cuando se
trate de puntos de la costa de evidente interés turlstico.

En el otorgamiento de las conceslones a que se refiere este
número será oida la Organización Sindical

Articulo doce.-En las extracciones submarinas de restos u
objetos de interés art1stico, histórico o arqueológico, interven~

drán los Minister108 de, Educación y Ciencia y Marina. con
fonne & la Ley sesenta/mil novecientos sesenta y dos, de ve1n~

ticuatro de diciembre.

Articulo trece.-LQ dispuesto en la pre¡,;ente Ley se entiende
sin perjuicio de las competencias legales atribuidas al Mini&>
t-erio de Agneultura, en relación con la corrección y fijación de
dunas y en materia de pesca fluvial y, asimismo, de las que
corresponden al Ministerio de Hacienda respecto a la vigilan
cia fiscal

Articulo catorce.-L~ concesiones mineras. asi como las de
hidrocarburos en las zonas de dominio público definidas en el
articulo primero se regirán por su legislación especial, pero
para otorgarlas ~erá preciso el informe favorable de los Mini8
teri05 de Marina. Comercio o de Obras Públicas e InformlV
ci6n y Turismo. según las normas establecidas en los articu
los anteriores, reguladoras de sus competencias respectivas y de
[0..<; Ayuntamientos interesados-

Articulo quince,-El otorgamiento d.e la concesión no exime
a su titular de la obtención de las licencias, permisos y auto
rizaciones legalmente procedentes.

Articulo dieciSéis.-8e precisara el intorme favorable del
Ministerio de Información y Turismo cuando las obras, con
cesiones o autorizaciones. cualquiera que sea el Ministerio
que las realice u otorgue, afectasen a zonas y centros declara..
dos de interés turistico o se refieran a alojamientos y empre-.
SR..<; turisticas

Articulo diecisiete<-Uno. La policia de moralidad, higiene
y salubridad, as; como el ornato y lImpieza de las playas y
lugares de bailO, corresponderán a los Ayuntamientos en cuya
demarcación territorial estén situados.

Dos. También corresponde a los Ayuntamientos vigilar la
observancia en los lugares de baño de las normas generales
e instrucciones dictadas por la Subsecretaria de ia Marina.
Mercante sobre el mantenimiento del material de salvamento
y demás medidas para la seguridad de las vidas humanas.

Tres. La explotación de los servicios que puedan estable
cerse en las playas que, por no necesitar instalaciones fijas,
no requieran la concesión referida en el apartado dos del ar
ticulo diez, corresponderá al Ayuntamiento. que podrá reali
zarla por gestión directa o mediante convenio con los particu
lares, manteniendo, en todo caso, el uso público de la playa.

Articulo dieciocho.-Los informes a que se refiere la pre
sente Ley serán recabados simultáneamente por el órgano que
ostente la competencia resolutoria y serán emitidos en el pla,.
zo de un mes. pasado el cual se entenderán evacuados en sen
tido favorable

Articulo diecmueve.-Uno. En las playas en que se pro
duzca o prevea gran concurrencia humana se. formularan por
el Ministerio de Obras públicas, de oficio o a requerImiento del
Ministerio de Información y Turismo" de las Corporaciones
o a instancia de partIculares interesados. y conjuntamente con
los Ministerios de Marina, Comercio, Información y Turismo,
Vivienda y Ayuntamientos respectivos. un plan de ordenación
~eneral de la playa.

Dos. Si el Ayuntamlento discrepara del plan propuesto se
estará a lo previsto en el articulo diez, número ocho,

Articulo velnte.-El MInIsterio de Hacienda informara la-a
condiciones generales que hayan de regir para el otorgamien~

to de las concesiones o autorizaciones permanentes que impli
quen ocupación del dominio pÚblil;Q, según se determina en
la Ley del Patrimonio del Estado.

Articulo veintiuno.-Uno. Cuando la presente Ley haya pre
visto la intervención de dos o más Ministerios mediante infor
mes favorables" vinculantes y no existiera acuerdo entre ellos,
la decisión corresponderá al consejo de Ministros. La propues
ta pertinente será formulada por el Departamento que podria
haber resuelto por si mismo de no existir la discrepancia, sa-1~

vo en el supuesto del articulo diez, párrafo ocho, en que dicha
propuesta será realizada por el de la Gobernación.

Dos. Las solicitudes que presenten los particulares para ob
tener los permisos, licencias o eonc-esiones a que se refiere el
presente Título, se dirigirán a la Autoridad. competente según
lo establecido en los articulos anteriores; pero si hubiese eITOr
en ello, el organismo receptor del escrito 10 subsanará remi
tiéndolo al que resulte ser competente y notificándolo así al
particular.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el pla7..o de cinco afios desde la promulgación
de la presente Ley, el Ministerio de Obras Públicas deberá com
pletar el deslinde y amojonamiento de las playas y de la zona
marltimo-terrestre<

Si durante dicho periodo se solicitare inscripción en el Re-
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gistro de la Propiedad de oienes o derechos realeÓl situados
en las playas y zona marítimo-terrestre no deslindada. se prac
ticará el asiento que proceda y el Registrador dará cuenta al
Ministerio de Obras Públicas del asiento practicado, remitién
dole certificado literal del mismo, circunstancia que se hará
í.:onstar en nota extendida al margen del asiento V al pie del
título presentado

8egunda.-Aprobado el deslinde. la Administración debera
ejercItar las acciones reivindicatorias Que procedan respecto a
los bienes de dominio público.

Si la Administración no ejercitare tales acciones podr:i ser
requerida al efecto por las Corporaciones L<lcales interesadas. y
si no lo efectuare en el plazo de seis meses, dichas Corpora
ciones podrán subrogarse y ejercitarlas en nombre e interés de
aquélla.

Los titulares inscritos que se allanaren a las acciones rei
vindicatorias previstas en esta Ley podran solicitar la oportuna
concesión que legalice su situación, y el Ministerio de Obras
Públicas, -o el de Comercio, en su caso, la otorgarán salvo en
el supuesto de Que represente perjuicio notorio para los inte
reses públicos. .

Tercera.-Por la Presidencia del Gobierno se designará una
Comisión Intermínisterial, de la que formarán parte represen
tantes de los Ministerios de Marina, Hacienda, Gobernación,
Obras Públicas, Agricultura, Comercio e Información y Turismo
y de la organización Sindical, para establecer la delimitación
de zonas de interés pesquero prevista en el número cuatro del
articulo once.

DISPOSICION FINAL

Unica,-Uno. Quedan derogadas las disposiciones Que se
opongan a lo prevenido en la presente Ley.

Dos. El Gobierno podrá dictar cuantas dispooiciones exija
('1 desarrollo de la presente Ley, y en el plazo de seis meses
publicará la relación de las disposiciones que resulten dero
gadas. así como de las subsistentes.

Dada en el Pal::>cio de El Pardo a veint¡Sf'¡~ ele ::\l)ril de mil
novecientos sesenta. y llueve

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO I'l'URMENDI BA~AI~ES

F'RANcrsco FRANCO

LEY 29/1969, de 26 de al)ril, de concesión de un
crédito extraordinario al Ministerio de Justicia de
2.917.933 pesetas para satisfacer a la Dirección Ge~

neral de la Guardia Civil y al Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles obligaciones por transporte de
personal en el a'ño 1967. pendientes de pago por
insuficiencia presupUestaria.

La liquklaeión d.e los gastos ocasionados durante mil nove
Cientos sesenta y siete a la Dirección General de Prisiones por
transporte de personal supone un de.':;cubiqto a favor de los
Parques Móviles de la Guardia Civil y de los Ministerios Civíles.
porque la cifra incluida con tal fin en lo§ Presupuestos Gene
rales del Estado ha sido inferior al montante real de aquellas
obligaciones.

Para obviar esta düicultad ha instruido el Ministerio de Jus
ticia un expediente de concesión de crédito extraordinario, que
ha obtenido dictamen favorable de la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos y de conformidad del Consejo de Estado,
siempre que, simultáneamente al otorgamiento de los recursos,
se convaliden las obliga-eiones que han excedido de su dotación
legislatlva.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espaüolas, vengo en sancionar:

Articulo pr:imero.--8e convalidan como obligaciones legales
del Estado las contraídas por el Ministerio de Justicia en el
pasado ejercicio de mil novecientos sesenta y siete por un im
porte total de dos millones novecientas diecisiete mil novecien
tas treinta y tres pesetas, excediendo la respectiva consignación
presupuesta y con relación a gastos de transportes de personal.

Artículo segundo.--Se concede, para el abono de las obliga
ciones anteriores, un crédito extraordinario por la aludida. cuan·
tia de dos mmones novecientas diecisiete mil novecientas
treinta y tres pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la
Sección trece, «Ministerio de Justicia»; servicio cero cuatro,
«Dirección General de Prisiones»); capítulo dos, «Compra de

l)Jene~ corn~ntes y de .o:ervicios»; articulo veintitrés, «rrans
portes y comunicaciones»: concepto doscientos treinta .v tres,
«Los demás servicios de transportes»; subconcepto adicional,
«Para satisfacer los gastos de transporte de penados y de per
sonal de la Dirección General de Prisiones durante el afio mU
novecientos sesenta y siete».

ArtIculo tercero.-~El importe a que asclende el mencIonado
crédito se eubrirú el! la forma determinada por el articulo
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Conta~

bílídad de Hacienda Pública,

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de mil
novecientos sespnta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El PresiCIf'1l1i (i!~ ¡'H Cort.es

ANTONIO rnJRMENDI BANALES

LVY :J!Jd969. eJ.e 26 de abril, ele conCesión de áos
cr!?ditos e:rtraordinaTios al Ministerio de Educa
ción y Ciencia, por 27.664.474 pesetas, con destino
a .~atí"facer retribuciones del cuarto trimestre de
1,91i'l al Proje8(fT'ado de Formación del Espíritu Na·
¡''¡onal, Ellsellanzas del Hogar y Ed'UcaciÓ'l! Física
de 10$ Centras de Enseñanza Media.

La Ley número uno/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco
de abril, establece, p.u su articulo tercero. que las retribuc10nea
del Profesorado de Formación del Espiritu Nacional, Ense1ianza
del Hogar y Educación Física, de los Centros de Enseñanza Me
dia, serán, a partir del {:llano trimestre de mn novec1entos
sesenta y siete. análogas a las de los demás Profesores espe

, ciales de los mismos establecimientos.
Para la efectividad de estos precePtos. el Ministerio de Edu4

cad6n y Ciencia na solicitado los recursos precisos para el
cuarto trime:;tre del pasado afio mil novecientos Besenta y siete.
como créditos eA"traonUnarios que, en BU trámite de concesión,
han sido intormados favorablemente por la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos y de conformidad por el Consejo
de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprohada por las
Cortes Española.li> vengo en sancionar:

Articulo primero,----Se conceden dos créditos extraordina.r1.os.
por un Importe total de veintisiete millones seiscientas sesenta
y cuatro mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas, aplicados al
Presupuesto en vigor de la, Sección dieciocho, «M1nister1o de
Educación y Ciencia»; Servicio cero uno, «M1n1sterio, Subsecre
taria y Servicios Generales»; capítulo cuatro. «Transferencias
corrientes»; artículo cuarenta y siete, «A Instituciones sin tin9
de lUCf{n>; concepto cuatrocientos setenta y cuatro. «A Instltu~

clones \'::speciales», partidas adIcionales, y con arreglQ al siguien
te detalle: Al subconcepto tres, «Al Frente de Juventudes. Dele
gación Nacional, para atender a sus fines propios. a librar en flr~

me y por dozavas partes», diez millones ciento noventa y dos mJl
trescientas setenta y lires pesetas; y al subconeepto cuatro, cA
la Sección Femenina, para atender a sus fines generales. &
librar en firme ~¡ flor dozavas partes». diec1s1ete millones cua
trocientas setenta y -dos mil ciento una pesetas. Dichos crédi
tos se destinan e-xpresamente al cumpl1miento de lo dispuesto
en el articulo tercero de la Ley lUlo/mil novec1ent-os sesenta
y ocho, de cinco de abril, durante el cuarto trimestre de mil
novecientos sesenta y siete.

Artículo segundo.--El Importe a que ascienden los menct<r
nadas créditos extraonfinarios se cubrirá en la. forma deter~

minada por el artículo cuarenta y uno de la. vigente U?y de
A<imin:i8tración y Contabilidad de la Hacienda públ1ct.

Dada en el P2Jacio de El Pardo a veintiSéis de abrt:. de mil
no,:'ecientos 8"&'nÜt y nueve.

FRANCISCO F'RANCO
Ea Presidente de 1.:t8 Cort~$,

ANTONIO ITURMl<:NDI BAl"fALES

LEY 3[/1969, de 26 de abril, de concesión de un
aMito e:draordinario al Ministerio de Comercio.
por 5.554.úll pesetas, para satisfacer gastos de in.
I'orporación y retorno de funcionarios del Depar
/l/1I/.enfü destinados en las OficiMS Comerciales en
"1 !;';r:franji'ro.

Durantl~ el pasado f:jercicio de mil novecientos sesenta. y síe
te se cumplió el plazo reglamentario de destino en el extran-


